
DIARIO DB BARCELONA, 

Del dominge 5 de octubre de J8'7• 

Nuestra Señora del Rosq_ria , San Froilan obispo y confeso,- , y 8an 
Plácido y compaíieres mártires .. 

Las ｃｵ｡ｲ･ｾｴ｡＠ Horas están en la iglesia de religiosas Mínimas de San 
Francisco de Paula : se ruerva á Ita seis. 

, Sale el sol á las 6 h. 14 rn. , y se pane á le-s 5 h. 46 m. 
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NOI'ICÍAS PARTICULARES DE &ARCELONA. 

D • .Andres Perez de Herrasti , y Pulgar , Yiedma y Arostegui, Gu:c'!' 
man , F'ernandez de Córdoba , Gran Cruz con Corona laureada y 
｢｡ｲｾ､｡＠ de la Real y militar órden de San Fernando , Gran Cru:c 
de la Real y militar de San Hermenegildo ; Caballero de la de la 
Lis de Francia ; Condecorado' con las insignias de Ciudad Rodrigo, 
Tarancon , Tamames y la del wfrimiento por la Patria , Teniente 
general de los Reales Egércitos, Gobernador Militar y Político de 
la Plaza de Barcelona y su distrito , Presitlerlte de la Junta ｾｉｵﾭ
-picipal de Sanidad dé ella , r Jue;r. protector 'Y . conservador de Sll 

'l'eatro &c. &c. 
pe ｡ｾｧｯｾＺＱＰｳ＠ días á ･ｳｴｾＮ＠ ｰｾｲｴ･＠ se han i!ltroducido en esta plaza gentes de 

vanos dutrttos de la prov1nc1a com el objeto al parecer de pedir límosoa de 
resultas de la mala ｣ｯｳ･ｾ｢｡＠ de trigo que ea general se ha experimentado en 
ella : pero como bajo este pretexto pueden ocultarse gentes mal entretenidas 
que en la próxima estacion 'de invi!!r&o turbea la quietu1 pÚblica , se hace 
·preciso acudir con tiempo el ｲ･ｭｾ､ｩｯＮ＠ El Gllbi<ll'no veria coo plaeer ｣ｵｭｰｬｩｾ＠
ｾｯｳ＠ ｳｵｾ＠ deaeos si pudiese proporcionar dentro de estas munllas la segura sub
sute?cia á t0dos los infelices; pero ello no e! compatible con la apurada si
tuacton del día , ni á las ca ·as de beneficencia puede exigirse ma', puesto 
que ｾ｡ｮ＠ recibido ya .y ahrigau mayor número de personas del que debieran, 
｡ｴ･ｾ､Ｑ､Ｎ｡＠ su capacidad y circunstancias. Esus imparciales razones y la sagrada 
obhgac1on con qae me hallo de procurar la seguridad de la plaza, y de sus 
'habitantes me ponen en la pr.ecbion de mandar: · . 

l. Dentro del preciso· término de 24 horas desde la publicacioo d.e este 
edicto 11aldráo de.ellacon aas familiaa tollos)os individuos fie caal'l'dera clase, 
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ctaUdo y ｣ｾｮ､ｩ､ｯｯ＠ que s!!an que no tengan en la misma fijado su domicilio 
y puedan acreditarlo por ce.rtificacion de ms ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶｯｳ＠ alcaldes de barrio: 
asi Cflmo tambien el modo d.e subsistir y su conducta. 

II. ｓｾｴｬ､ｲ￡ｮ＠ tambien de t -Jdo el distrito de mi mando ea el preciso tér
mino de dos dias las personag comprendidas en el artículo anterior que no es
ten igualmente domiciUadas en los pueblos de su comprension , debieudo to
dos los que no lo verifiquen aer considerados por solo este hecho como ｶ｡ｧｯｴｾ＠
y mal entretenidos , y castigados en consecuencia con a rreglo á las leyes 
del reino. 

'III. Los vecinos de eJta . pbza y los de la Barceloneta ,·y muy principal
mente les dueños de lns casas púolicas y particu!ues llamadas de ､ ﾷ ･ｾ Ｙ ･ ＵＱＱ ｾ＠

observarán inviolablemente cuanto ･ｾｴ￡＠ prevenido en los ｢ｾｵ､ｯＤ＠ de buena 
pclicía publicados al ･ｦ ｾ ｣ｴｯＮ＠

IV. Pxohibo expresamente el q,ue se ｲ ｾ［ ｣ｯｪ ｳ ｮ＠ ea dich&9 casas por pretexto 
alguno sea para pernoctar ó con cualq11:era otro objeto Ｑ Ｆ ｾ＠ pt-rson ... s com
pr!lodidas en el artúmlo 1.

0
, y el que co..travenga vaguá irremisihiemeote 

la pena de so libres , y en el caso de no apl"ontarlss en el acto dt! ser recon
ｾ･ｮｩ､ｯ＠ la lde dLz dias de cá.rcd , sin que va]g¡Io. pretextos y lág imas que 
puedt>n evitant' con el ex3cto cua:11.li.rniento que es mi único desea. 

V. Asi como por p· rt-e de Ja¡s Autoridades hay una obligscion de pro
teger á los ｰ｡｣ｴｦｩ ｾ ｯ ｊ＠ h abi h ntes , J¡, tienen ｾ ｳｴｯｳ＠ en igual gl'ado de contribuir 
en euaoto puedan poniendo en Dtiticia de las mismas todo lo qrae crean digua 
tle su atencion y remedio , estando seguro5 de q:ue guardarán el sigilo si 
conviniese. 

VI. Importa al servicio del Rey que se recojan los desertores, y no soa 
pocos los malvados que despreciando una !!le las mas sagradas obligaciones 
del hombre, encuentrsn asilo en euta numerosa poblllcion ; pero teman el 
rigor de las leyes que en uaa hora ú ｯｴｲｾ＠ va á ､･ｾ｣｡ ｲ ｧ｡ｲ＠ por precision so
bre ellos ; ni las mugeres mund&naá que abrigan lrs mayor parte de aque
llos czmaodo á mas otroa terrihlea males , s-t l'ersuad11n que ｾｵｳ＠ delitos que
darán ｾｩｮ＠ el competente ｣ｾ ｳ ｴｩｧｯＮ＠

VII. Siendo de mi privativa jurisdiccion el coaocel!' en hs caasas en que 
interverJgaa armas · p rohibida3: prohibo b t,jo h pena de 50 libras y CJtras 
mayores segtin !as circul.lstancias el que se ｲ ｾ ｢ｲｩｱｵ ｾｮ＠ y wndan en el distrito 
de mi mando todas aquellas que tal vez los ｩｮｩｾｭｯｳ＠ que ｨｾ＠ manufacturan 
declaran como prohibidas por las leyes, cuando en clast! de perito a &on lla
mados ｰ｡ｲｾｾ＠ reconocerlas. 

VIII. Los dt1etíos de laa casas fXtramuros de esta phza y los de las taber
n:J.s eonocidas por el Rastro serán castigados con la mayor snerided. con sola 
una fund ada noticia de que haa abrigado, ó permitido estar en ellail cual- · 
quiera moger ú hombre ｳｯｳｰ ･ ｣ ｨ ｯ ｾ ｯ＠ y de no conocida orupacion honesta, sifll 
dar parte á la ｪｾ｡ｳ ｾ ￭｣ｩ｡＠ pan que pu\da totn:u la pr0videncia conveniente. 

IX. Los comandantes de los guArdias de ｬ ｡ ｾ＠ pm·rtas de est11 plaza no per
mitirán bajo responaabilictad entrar en ella á las pwlonas que no estantlo ave
cinda -f¡,s en la misma la mirar.t como un recurso gPneral ;:>ara ws ｮ･｣･ｳｩ､｡､･Ｇｾ＠
y arr ' sta rán á todos aquellos que se les presenten sospechows , tod& lo .cual 
ea m uy f.í cil de conoce.(' al que de¡ea cumplir su obl igaGioo, Y. s.: iatcrt:bl:l en 
sacunc.lu la3 miras del ｇｳｬ ｾｲ ｮｵ＠ dirigidas al mejor• servido del Rry. 

X. Esti ｰｾｯｬＺＺﾡｨｩＦｯ＠ por ｾ ｡ｳ＠ leyes del rtiuo el cucstuat ó ptd.ir limosna , y 
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en eonseeaeneia uráa tia eoDtemp1acio!l arrestados '1 conducidos IÍ las Rell• 
les cárceles todos los que lo verlfi'{uen , principalmente desde el toque de 
primeras oraeiooe1 , como tambien cualquiera persona que maltrate 6 hable 
mal de -las parti·das ó ministros eacargsdos del cumplimiento de esta disposi· 
don útil á t0dos. 

XI. Ultimamente los comandant!'s de las patrullas de observacion de esta 
pl11za y generalmente todo comandante de guardia y cualquiera otra autori
dad militar , como tambien los ministros de jasticia, y en e3pecial los alcal
. dea de barrio por las noticias que les son fáciles adquirir , é igaalmente los 
bailes de los pueblos de mi jarisdiccion , quedan encargsdos del ﾫＧｘｾ｣ｴｯ＠ cum
plimiento de estas disposiciones, no dudando Yo del zdc¡ de todos que han 
de contribuir con Eficacia á lograr el fruto que por e U as . me propvngo. 

Este bando se pnblicará para que llegue á noticia de todos y nadie pueda 
alegar ｩｧｮｾｲ｡ｮ｣ｩ｡＠ ea los parages públicos de esta plaza y Buceloneta , extra
mures de la misma, y en loa pueblos de la comprension de mi mando, á 
cuyo efecto se les circulará inmediatamente. D1do en Barcelona á 3 de octu
b..re de 1817. = A.ndres de Herrasti. =De 6rden de S. E. 1 el teniente de 
infantería secr.etario ､ｾｊｬ＠ Gobierno= Mari<mo de la Cámara. = Lugar del 
Se+Uo. 

---------------------------A VISOS AL PUBLICO. 

Hoy domingo dia 5 de octubre se cerrará ]a Rifa de billetes , que ' 
｢･ｮｴｦｩｾｩｯ＠ de los pobres de la Real Casa de Caridad, se anunció al públicG co11 
carteles de 2 2 del pasado en z ｾ＠ suertes á saber : 

Primera de. 1 200 Duros. • • >. • z4ooo rs. vn. 
Segunda de. . 1 oo idem. • 2000 id. 
Terc ,,a de. • tlo idem. . 1 6oo id. 
Dos suertes de-. • 6o ídem cada una. 1 200 id. 
Seis de. so ídem. idem. • 1 ooo id. 
Ultima de. • • • 500 idem. • 10000 id. 

Se pagarán C\latro reales vellon por cada cédlilla, y á caalquier número q:ue 
lleguen los jugadores ser'n los mh mos los premios indicados. 

No se admitirán cuartos y la distribucion de billetes se hallará en l0s ｰ｡ｾ＠
rages acostumbrados. 

St> avisa á Jos indjviduos del monte pio de comerciantes y a rtistas del 
ｲｾｩｮｯ＠ b4jo el ｴ￭ｴｵｬｾ＠ de Maria San.tísima de la Concepcion 1 que hoy 5 del cor
rlente se r aeaudaran las mensuahdades en casa el tesorero de dicho establici-
miento D. ｍＺｴｾｩｮ＠ Demeatres , corredor Resl de Cambio3. · 

H .b1 eo¡jo UegadJ á noticia de D.] uao ｣ ｾ ｳ｡ｬｳ＠ y Roig , Administrador de
lu R ﾷ ｡ｬ ｾ ｳ＠ L ｴ ＼Ａ ､ ｾ ｳ＠ y del com?rcio de la Torrcderobarra, que alguo ímpostor
imitan1o ｾｵ＠ l tu y firma h11 dirigido canas á algunos de ｾｵｳ＠ am1gos para de
fraudar por E>&t "' m ::: d i@ las cantidades de dinero que les ha cotado : por est() 
avi a á loa que en ade1ante reciban de dieha!l c.utas ｰ ｾ ｲ｡＠ que exa minen pien 
la fi•nu antes de ｳ ｮｬｴ ｡ Ｎ ｾ＠ ninguna cosa , pues que el l'eferiilo ｾ･ｴ￭ｯｲ＠ Ca s¡r}s y · 
R oig solo abonará lo qne se entr ... gue con verdadera órden suya. . 

Se vreviene á t OS :sei1ore3 que til'nen tadavia génerea á bordi) del her
gantin los dos Arnigos, capita11 P. Van Gi wa, que m.:ñaoa lunes 6 del 
corriente cont inuará l. descar¡¡-a , á fin que ｾ･＠ sirvan enviar las hoj&s .1 , ｡ ｬ ｩ ｪ ｾ＠

' la pla¡a para la ｡ ､ｭｩｾｩｯｮ＠ de loa ｦｴｾｲ｡ｯ｡＠ en ｬｯｾ＠ almaceuts de la .lLal Aduana, 
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ltemmanr de los buque• 4e suura que de varlo-s pauellones . ha a- ･ｮｴｲ｡､ｾ＠

en este puerto en todo el me' de setiembre anterior , sin incluir Jo, barcoa 
costaneros procedentes del mismo principado. De guerra niuguno. Metcan· 
tes 1 13 espafioles : 3 ingleses 1 ｾ＠ holandeses: 2 daneses : 2 sardos : 1 r'lsiOI: 
J sueco : 1 otomano : 1 amerieant1; 1 ｡ｵｾｴｲｩ｡｣ｯ＠ : total 127. 

Embarcacio1Se& oenidaa al puerto el dia de ayer. 
De Torrevieja y San Feliu e.n 20 días , el patron 'JWmas Ribera , n

lenciano , pingue Vírgen del Cumt.n , de 90 toneladas , en ｬ｡ｾｴｲ Ｎ［ Ｎ＠ :::::: De CiÍ
diz y Salou en I o días , el patron Francisco Pla, catalan, ｭ￭ｾｴｩ｣ｯ＠ Vírgen del 
Carmen , de 30 toneladas, con cueros de caballo, llilg?don , lana , estaño y 
otros géneres á varios. :;: De Alicante y Tarragona eo 7 días , el patron Jai
me Puchal , valenciano, laud Vírgea de los D .lores , d d 20 toneladas , coa 
tligo , pleita y felpudos á varios. :::::: D Mahoa en 3 días , el patron Fran
ti&co Pons , mahones, jabeque San Josef, de 30 toneladas, con trigo y lien
iiOS á varios : trae la correspomiencia. :::::: De Valencia y Tarragona en 5 dias, 
el patron Lorenzo Selma , español , laud Saa J oaquin , de 16 toneladas , coa 
trigo y arroz á varios. 

[fiestas, Hoy se concluye el octavario en la iglesia parroquial de San Pe
dr.o : á las 41 de la tarde se empezarán les mismos egercicios que en los de
maa dias , y predicará D. Raimundo ｣ｾｳ｡ｳ＠ , presbítero , Dr. en sagrados CIÍ
nones , y beneficiado de la misma igleaia; y concluirá la fuocioo con la acos-
tuwbrada procesion. . 

Hoy enOla iglesia de ｮｵ･ｳｴｾ｡＠ Seiíora de los A.ngeles_se ｣ｾｬ･｢ｲ｡＠ la fiesta del 
8antt limo Rosario : á las 1 o de la matian'l habrá solemne oficio que cantarán 
la3 religiosas ; y á las 5 de la tarde solemne rosario que cantar4 la música de 
la santa iglesia Catedral , cuyos mhteriils explicará 1 har6 la plática ellt. P. 
Pablo Fábregas , religioso Dominico. ' 

Yenta. Se yende á voluntad de su dueiío una casa en el pueblo de Saa 
Andres de Palomar, un bosque de cuarenta mojadas en el térmipo de Reixach 
y Moneada , otro bosque de diez y seis ｭｯｪ｡､｡ｾ＠ en el término rte San Tiscle 
cerca el pueblo de Horta ; y cinco casas en la Barceloneta con su almacen el 
todo de un mismo dueiie ., y se admitirá parte en Vales Reales ·: dará razoa 
el ｾ･ｲｴｯｲ＠ Monserrat, que vive en el tercer pbo de las caus de D.1oaquin de 
ltoea , calle de Mercadfrs. 

Sirviente1. Teresa Riera , que sirve en casa del General Cabrera, calle 
､ｾｬ＠ Conde del Asalto , iof¡¡rmad de una criada de toda satisfaccion que desea 
11ervir. . · 

En la calle den Robador , casa del Médico Daulér , darán rar.:Qn de una 
jóven de Ｇｾ＠ aftos de edad , que desea servir de cocinera. 

En e\ cuarto piso de casa el o:dinaJo de Madrid , calle den Jupi , ha7 
un jóven ｩｴｾｬｩ｡ｮｯ＠ que desea servir de criado. 

Teatro. Hoy la compartía italiana egecutará la opera sétia en d•s acto• 
titrilada : E tisabet Reiaa de Inglaterra. A. las seis y media . 

Entrada de anoche 1739 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

!"'---·-----·---- ｾﾷＭＭﾷ＠Por D. Antonio Brusi ; Impretor de Cámara de S. M. 
calle de la Lihleteda. 


